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SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 15.030.
Sanidad— Circular.

La Junta provincial de Sanidad, en sesión celebrada 
.1 día 6 del corriente, acordó declarar la epidemia de 
viruela en la capital, en vista de la pluralidad de casos 
v persistencia en su repetición. * i™ 

L o aue se hace público en el Bo l e t ín Of  c ia l  a lo

de to de enero de 1019. 
Zaragoza, 7 de diciembre de 1921.

FL Gobernador,
Ja c in t o Co n e s a .

Núm. 15.005.
CIVIL DE LA DD ZUAM2Í
Secretaria. — Negociado 5.°

CIRCULAR
Fl Excelentísimo señor Ministro de la GoberDacl^,

deben someterse allí a un mmuc'o50 r 
«-^n&s no

i

PO7araeo¿3, 14 de diciembre de 1921.
' El Gobernador interino,

Da r ío  d e  l a  Re v il l a

Núm. 15.021.
Sección de Cuentas y Presupuestos municipales 

CIRCULAR

D ^rni-yrlr. ñor el Real decreto de 23 de diciembre 
. efa tículo i5o de la ley Municipal, que dispone 
Íu 9e d a de diciembre comunicarán los Ayun- 
q ■ tnC Gobernador el presupuesto aprobado, 
lamlL’iVH efecio de que corrija las extralimitaciones 
pdia c hubiere he acordado publicar la precircuí ,"do » los seúore/Alcaldes de los 
pueblos de la provincia la obligación que tienen d- 
P eb nn nrelerencia de este servicio tan impor- 
ocuparse L F j n0 lo hubieren efectuado, 

, ñ’am.tsción y aprobación de dK^o। a t 'h p h 1 de reizir para el i’no próximo deSSCP 0=2 an oía remisión de dos ejemplares del 
m9”mo,’=n todó el presente mes, a los efectos in-

! 01 Zaragoza, l5 de diciembre de 1921.

IE1 Gobernador interino,
Da r ío  d e  l a  Re v il l a
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Núm. 14.099.
Carreteras.— Expropiaciones.

RettificaJa por el Alcalde de Fuencalieras la rela
ción de los propietanos a quienes se h-m de ocurar Hn- 
^ cn L,c|uel Termino municipal con m mvo de la cons- 
a. T C|a CTe¡era de lercer orden de A yerbe a hi 
de Uncastillo a la de Munllo Je Gajl-go a Sanguja 
sección de Fuencalderas a B.ei, trozo prime^ e^ 

e Rnr^' ADUeSt° 86 io?cr|e a cominuación, 
rnm L O^c ía l  déla provincia, a fin deque, 
^870 v f r 3'" i '7 de b hy de fo de ene,<> de 
J^z9 Y el 24 del Reglamento de 13 de junio del mismo 
interesadas" P°J 138 Personas V Corporaciones 
interesadas, en el plazo de diez y seis días, las reclamá- 
Fn^nr esrimen °Portunas ante la Alcaldía de 
Fuentalderas, en contra de la necesidad de la ocupación 
la" obra"^"^ 7 60 m° ‘° alsuno COntra Id utilidad de

Zaragoza, ¡3 de diciembre de 1921.

El Gobernador.
Ja c in t o Co n e s a .

Relación que se cita. ' ’
1 Alejo Bisús, monte.
2 Faustino Otal (herederos de), monte y secano.
5 Mariano Posat, id.
4 El Ayuntamiento, monte común.
5 Tomás Navarro, monte.
6 El Ayuntamiento, monte común.
7 Martín Arbue's, monte y secano.
8 El Ayuntamiento, monte común.
9 José Malladas, campo secano.

10 Juan Bastaros, id.
11 Sebastián Gastan, íd.
12 El Ayuntamiento, monte común.
i3 Angel Navarro, monte.
14 Herederos de Manuel BorrueL íd.
15 Miguel OtaI, íd.
16 Segundo Abón, íd.
17 Manuel Luna, regadío.
18 Alejo Bisús, id.
19 José Marco, íd.

(Arrabal), para contratar el servicio de provisión de 
fundas de pistola, polainas d • cuero negro, calzado, ta- 
b aJos de cama y perchas-armeros, que por tiempo 
ilimitado puedan necesitar las Comandancias de Hues
ca y Zaragoza de este Tercio.

, El pliego de condiciones, modelo de proposición y 
tipos que han de servir para la contratación de dichos 
servicios, se hallan d: manifiesto en la Oficina de la 
Subinspección y en las de todos los demás del Ins
tituto.

, Zaragoza, 9 de diciembre de 1921.—El Coronel Su
binspector, Angel Terrerás dé Burgos.

Núm. 14.097.
DIRECCIÓN GE^ERA£DE OBRAS PÚBLICAS

Conservación y Reparación de Carreteras.
Hasta las trece horas del día 16 de enero próximo se 

admitirán en el Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Fomento y en to
dos los registros de la Sección de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, a horas hábiles de 
ohcma, proposiciones para optar a la primera subasta 
de las obras de reparación de explanación y firme de 
los kilómetros 1 al 5 de la carretera de Zuera a Mu- 
nllo, cuyo presupuesto asciende a 32.773-41 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta el 31 de marzo 
de 1924 y la fianza provisional de 32o pesetas.

La subasta se verificará en U Dirección general de 
(J y as publicas, situada en el Ministerio de Fomento, 
el día 21 de enero a las once horas.

E.I proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y deposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación, estarán de manifiesto en el Ministerio 
de bomento y en el Gobierno civil de Zaragoza en los 
días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 5 de diciembre de 1921. - El Director ge
neral, P. O., Jiménez.

Núm. 15.022.

SECCIÓN CUARTA DIRECCION GENERAL DE AGRICULIUM MINAS I MONTES

Núm. 15,002.

¿8 Bacignda da la p?ar¡agía da huya.
El Recaudador provincial, haciendo uso de las fa- 

Ha (l?e. e,concede51 articulo 18 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, ha tenido a bien nombrar Re
caudador auxiliar para el cobro de contribuciones e 
impuestos en la segunda zona de Calatayud, a D. Emi
liano Panilla Pinilla.

Lo que se pone en conocimiento de las Autoridades 
y contribuyentes en general. 
^Zaragoza, 12 de diciembre de 1921 .-El Tesorero, 
lomas Gómez. ’

SECCIÓN QUINTA

Núm. 14.065.

7-° TERCIO DEJL^GMIIDIA CIVIL
El día, i3dé febrero próximo, alas diez horas, se 

celeorara concurso de industriales en la casa-cuaitel d’e 
la Guardia civil, sita en la calle de Jesús, número 16

Servicio agronónico.
Anuncio.

Debiendo celebrarse, por orden de la Dirención ge
neral de Agricultura, Minas y Montes, concurso para 
la venta de trigo, de procedencia americana, declarado 
inservible para panificación, pero útil para piensos de 
ganados o usos similares, las proposiciones se sujeta- 
lan a las condiciones que a continuación se expresa
ran: r

. Las existencias de trigo destinadas a la venta as
cienden a 36.253 kilogramos, incluido envase, repar
tidos en la siguiente formar

Almacenes de la Fábrica Militar de Harinas (Gasa 
Blanca), 25 323 kilogramos.

• íd-, ‘f1- de señora Viuda de D. Francisco Ga
vina (Anabal), 9 495 íd.

E!em íd íd. de O. Ramón Pueyo (Camino délas 
Toires, 177), ,.435 íj . 7 k

Esta venta se entiende incluido el envase, en los al
macenes que se indican y siendo de cuenta del concur
sante los gastos de todo géueio que se ocasionen desde 
el momento de la adjudicación.

, L-.-.i mpestas de trigo y las bases del concurso esia* 
raí) de mariíiesto, a jas horas de oficina, en la Jefatura 
oel Servicio Agronómico de la provincia, Paseo de 
Pamplona, 3, principal.

M.C.D. 2022
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’ickne::  ̂ «uspropn.

i";

Fabara i2 de diciembre de 1021 _ Ri
Amaño Pelegrín. 921 —

Núm. 14.092.
Alcalde,

Jefatura del Ser-vicio A , - ,p,e5en[adas> la Jefatura del Ser-

wrnunicarx «'«Iquiera de ellas, se

D , Fombuena.
¡a í,UÍnCe días- a desde
ría ddaÁ;:„^e* en !. el día de

^-municará e/mu í ' siquiera ae ellas, se 
Plazo de liVzdhn n-eri'e interesado, quien en el

«ntMad P de' momento del pago de la

rante los cuales se .dZán 1 ? y du- 
presenten; todo ello conforme . cUmi.’cl0nes que se 
gente ley Municipal 10 PreyenIdo en la vi-

Fombuena, lo de diciembre de IQ2I _P| A, H 
f" °- ^staquio Catalán, Secretario A'CaIde’

Zaragoza, i5 de diciembre de 1021  R1 Tn •
Jefe, José Cruz Lapizarán. 9 E1 Ingeniero

Núm. 14.(90.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Facultad de Medicina.
1 -‘t 9nd=U=nemmdeen,,° dC '0 dispues,° =" cl Odrero

k8=! y TÓx,cologí7y T^^ Msdici"a

'“«ri'ficaXaZk P^'-rán sus solicitudes, ¿on los 
? -a Fa uk«d n ^V'^uen, en la secretaría 
esúa la publicacidn V ,Z° dC ye.",,e Jías' a co"l»r

pup"tac,on de “te anuncio en la Gaceta de
.Zaragoza, a 9 dediciembe de 1021 —F1 Serrar ■ 
^.Facultad, M. Baliomero Berbkh. SeCre!an0

Núm. 14.068.
Jarque.

=0 pública
■9==, se fija el día ,8 deí corr ente .'1° =' año
mañana, para 1, celebración deZho acto5 OnC= de la 
remá'a^e’rabX^ot^r'se0.". ='

hábiles bas^^-^^ías

FranS vel®.de dÍCÍembrs de '9’' -El Alcalde,

* * *

lugar en la aaíaíonsistorhl^dide la n,1,a"ilna> tendrá 
en Pública subasta . 'a bi rio l"'8 V"la el arricndo. 
Para el próximo año de £ bj£ ^aS ™edidas, 

en Ü 
d^a-ie ^días y h^s’ hágde?ha^ 

remate, por todas aquellas personéclaque se celebre el

SECCIÓN SEXTA
Núm. 14.073.

P! Aranda de Moncayo.
de csír a  CCÍ0 d • Présui&e&d municipal ordiniri() 
'922 2Vy innm'€m0’ el Prdximo eje cicio de 

mismn ha ara exPuest0 al público, en Ja secrc-aiía 
'^Tadoñgr ” dC quince dias' objeto dé oí? 
^^deVo”0!""-7.?’ ^.‘iidiembre de iqat.-EI

«e, P. O., José R. Rodríguez, Secretario
Núm. 15.027.

p Boquiñeni. "
.jurante los días 20 y 2, del actual y horas de ocho 
^'O v. ^"nan11’ 50 Procederá *1 cobro del orí 

11 «rn, í8U-nd° Ir,,roe8,res del repartimiento general 
S 3oavVn|' Pr'T Pe'io‘,° «1^'ann8 y en 
,L= ana Z 3 C '^“"do, en la Casa Consistorial 
jantes anUnC'a Para de los con-

l^nioñ^^ -El Alcalde,

a quienes interese.
Jarque, a 8 de 

Francisco Vela. diciembre de rger.-EI Alcalde, 

Núm. 14.049.
p , Lorbés.

^^*^durante las horas de 
del Ayuntamiento, el padrón de dí. m “

""l KS í
P- O. y A., Emilio Ventura" S^retano aux'li^' ’̂

Núm. 14.069.
z María de Huerva.

-nadoVere^ra'^oTn^ °ir rec,a- 
io del Ayontamiemo padrón^ "-V? ,a SeCre,a™ 
i- I de este pueblo para 1922 d eduIas Personales 

' c-MrianoTval9 ¿ de S Al-

Núm. 14.091.

Núm. 15.032.
1^ Fabara.
yr¿edaUdacL>h voluntaria del i.», 2.0 y 3.» trirnes 
^.^repamnnemo general dJ presente año cor?es 
47rtea esta villa, se verificará en la misma fo 
^se^ho^s.2* dd actual) dcsde las ocho á las

„ Moros.
forres de este termino■aria de alte Ayu^m^^ » -re-

dias a los efcclos reglamentarios, dC qU,nCe
• ,oros, a n de diciembre de 1021 —a i^ 11

Isidro LacaL " ' —*'1 Alcalde,

co, en lá secre-

Núm. 14.082.
pi j , Orcajo.

M.C.D. 2022
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rec¿"^^ Akalde’Félix
Soler.

Núm. l-LCHO.
Remolinos.

'’^Zlir-Z0»2'de diciembre de .ger.-El Alcalde,

Mariano Molinos.
Núm. 14.083.

Samper del Salz.
E1 padrón de cedo^s personales, '^d^para el 

ejercicio de 1922, se secretaría de este Ayun-
^^d^nuÍrbSas de oficina, al objeto de 

de r^r.-El
AEalde, Benigno Borao.

Núm. 14.018.
Santa Cruz de Moncayo.

Para que las
^de“ara ia lormacrón de^  ̂

peral, en sus dos partes, pers ^c íc íg económico de 
déficit del presupues vecinos y hacendados
i922-23. se requiere a todos los ve nos y e
forasteros de este termmo m^Kipal, p r 4 
el mes actual y quince pn^os días d^ene^ p 
venidero, presenten entodag Us ulilidades que 
miento reíaciones fu . fuere su naturaleza;
obtengan en esta qcahdad, sea cua^jt ¡derará
advi.ucodoque W "=“ oficma, p
"eU^cho a ‘recamar contraía base que se le

asigne en el reparto.
Santa Cruz de 

1921.—El Alcalde,

Monea yo, 1. de diciembre de 
Manuel Calvo.

Núm. 15.033.
Sos.

Lil recaudación en período voluntario del repartt- 

míucsf, días '7 «I « inclu
sives deAorriente me^ y hOTs de^s^ Cono¿roiento. 

^s^Yde d“>Pem“re deP tg^-El Alcalde, Juliao 

Salvo.
Núm. 14.017. 

Trasmoz.

"é™* w -ei

Pablo Gil.
Núm. 14.048.
Uncastlllo.

E1 repartimiento ^-Ide esu viU.
el año corriente de 1921 secretaría del Ayun-
, real, estará de manifiesto c„ntar del
^‘‘ddacto^é^^^ Podrán P'cscn,ar los
^ntribuVenUs la" redam^mnes que estimen opor- 

,U$c.stillo, 7 de diciembre de tgat.-El AlcaMe, 

Antonio Mola. *

Núm. 14.081.
Uudués Pintano. , s ra el 

Formado el padrón de ^J^hí-o^enh secretaría 
año 1922, se halla expuesto, i p^ ’ochQ d{aS) a los 
del Ayuntamiento, zpor term 
efectos de reclamación. de |g2I. — U ■

Undués Pintano, 9 de dícteme 
calde, Antonio Chmente.

Núm. 14.071.
Villalengua. dcsde el si'

Por término de qu,nC3 .dia®;y Jásente anun^ 
auiente al en que aparezca inscrl.°J se expondrán al n el BoW.NOrtc.AL dé la provm ^ e » docü.
público, en h secretaria del Ayuntara 
mentos siguientes: colares, presupues

Registro fiscal de cd,fiL*os y drón de cédulas pe 
ordinario para el ano 1922-23 y p 
sonales para id. . ,921-—El Alca 1 >Villalengua, 9 de diciembre de 9
Julián Martínez.

Núm. 14 09o.
Villarroya de la Sierra. d¡stril°' 

El padrón de cédulas personales de^^ público- 
formado para el año 1922, se: halk1 exp de ince día , 

en la oficina municipal, por espac lcslcfeC!05 
durante las horas de chema, p 
Instrucción. jiriembre de i931'

Villarroya de la Sierra, 10 de ic 
El Alcalde, Justo Lasheras.

Núm 14.072. ,
Zuera. desde Ia

Durante el plazo de quince ha 
publicación del presente en 1 
Hará expuesto al publico, a los eiecu . J;2,23. r 
el presupuesto ordinario, formado pafe 9 A|calde. 

Zuera, 7 de diciembre de 1921.
rardo Mené. -- ----

PARTE NO OFICIAL

Núm. 14.058. Danta1*0
Sindicato de riegos del río Huerva V 

de Mezalocta.
Hasta el día 24 del mes actual y regantes’i.n 3 

seño? Depositario de esta Corn^ de r^ qU d.P 
nida de Hernan-Cortes, 44, P' ieran exannj1 ¡.,0 
"dUposicrón de cuantas al 
las cuentas de la misma, corr p 
del presente año de 1921. 

d ic c io n a r io d e v o c e s a r .\g o^m
POR

o, JERÓNIMO BO^°olecc^1^

Segunda edición Mmenlada C”er"-, autor D. >6. 
voces usadas en la comarca de I. L D Lul9 . 
Coll Altabáe, y las de uso de Aing I 
pez Puyóles y D. José Vulenzuela

Se halla de venta en la Depos ag ^pla-- «
tación provincial al precio de P ^sob1'

En la misma pueden adqU^e neses. 
la Biblioteca de Escritores arag ----
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